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DECRETO D.M.M. - SECRETARIA DE GOBIERNO - AÑO 2021 - NO

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE-1211-01761297-9 (NI), y;

CONSIDERANDO:

00418
i 6 DIe 2ü2,

Que por Resolución N° 485/2016 del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación se creó el
"Programa de Asistencia por Situaciones de Emergencias Climáticas y Catástrofes Naturales o
Accidentales", estableciendo una linea programática que le permite a dicho Ministerio otorgar

subsidios gubernamentales en situaciones de emergencia.

Que la Municipalidad de Santa Fe, solicitó asistencia al mencionado Ministerio a fin de atender
las situaciones de vulnerabilidad social en la que se encuentran vecinos e instituciones generada por
la Emergencia Alimentaria y Sanitaria motivada por las medidas sanitarias adoptadas para mitigar la

propqgación del virus Covld-19,

Que, en fecha 12 de noviembre de 2021, la Secretaria de Articulación de Politica Social del
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y la Municipalidad de Santa Fe, suscribieron Convenio
mediante el cual se le otorga, a esta última, un subsidio de PESOS VEINTE MILLONES ($
20.000.000) destinado a la adquisición de alimentos, articulas de higiene y materiales de

construcción.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de numeración y registro del
Convenio suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y la Municipalidad de Santa

Fe y aceptar los fondos otorgados.

Parella:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°: Numérese y registrese en el D.M.M. el Convenio suscripto entre el Ministerio de Desarrollo
Social de la Nación y la Municipalidad de Santa Fe, en fecha 12 de noviembre de 2021,
que como anexo se adjunta y forma parte integrante del presente.

Art. 2°: Acéptese la transferencia de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000) realizada por el

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.
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Art. 3 0: Refrendese el presente Decreto por los Secretarios de Gobierno y de Hacienda.

Art.40: Comuníquese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M.
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Jefa Depto. Legislación

Intendente

C.P.N. Luclano Mohamad
Secretario de Hacienda
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